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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sret. Alcalde! y Se
cretario» reciban los números de este 
BOLETIN, diapondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: s EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M el Rey Don Alfonso X H I 

(q. D . (j.), S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas , de la Augusta Rea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante' salud. 

(Gacela del día 6 de octubre de 1927). 

GOBIERNO H W l J f f i I A PROVINCIA 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

. PROVINCIA DE LEON 

C I R C U L A R 
E s t a Junta provincial de Abastos, 

eu sesión de 4 del actual, acordó 
tasar el quintal métr ico de harina 
panificable y con saco, en fábrica, 
ilurante el mes actual en 60 pe-
sotas; los subproductos de un quin
tal métr ico de trigo en 6,82 pesetas 
y el kilo de pan de familia a 59 cén
timos. 

Se acordó también en dicha se
sión autorizar a los Alcaldes de 
.̂ Curias de Paredes y Villafranea 

Bierzo, para que en sus partidos 
judiciales permitan u n pequeño 
aumento en el precio del pan sobre 
fil indicado, teniendo en cuenta que 
por no haber fábricas de harina, 
lesulta gravado este art ículo con 
los portes, ya que el precio de tasa 
''jado es en fábrica . 

León , 6 de octubre de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

José del Rio Jorge 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 

.Examinado el expediente incoado 
a instancia de D . J o s é Lorenzana, 
que solicita la conces ión para am
pliar con el molino de su propiedad 
denominado «El P i són» en el que 
existe y a una central de energ ía 
eléctrica^ el suministro de alumbra
do eléctrico, a los pueblos de Otero, 
Viflayo, Carrocera y Santiago de 
las V i l l a s . . 

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
relativo a instalaciones e léctr icas , 
aprobado por Rea l decreto de 27 de 
de marzo de 1919; que se presentó 
el correspondiente resguardo aoredi-
tativ o de haber impuesto la fianza 
del uno por ciento de las ^.obras, en 
la parte que afecta al dominio públi
co; que practicada la debida infor
mación públ ica , no se presentaron 
reclamaciones; que el Ingeniero en
cargado de la confrontación del pro
yecto sobre el terreno informa, pre
vio estudio del mismo, que cree 
debe otorgarse la conces ión con 
arreglo a las condiciones que pro
pone, como consecuencia de su estu
dio;, que el Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas es tá de acuerdo con el ante
rior informe y lo hace suyo; que el 
Ingeniero verificador de contadores 
informa que cree debe accederse a 
la pe t i c ión , siendo las tarifas, sobre 
las cuales no se hacen declaraciones 
concretas en el proyecto de amplia

c ión , las que acompañaban y se 
aprobaron en el proyecto original 
de que éste es ampl iac ión , que la 
tens ión en servicio es de 120 voltios, 
y que en las barras de la central del 
«Pisón», se instalará el vo l t ímetro 
registrador que demuestre la conser
vac ión de la tensión y el frecuent í -
metro que pruebe la frecuencia de 
la red en su conjunto, y que se pre
sentará a la aprobación de la verifi
cac ión el .Reglamento de servicio, 
redactado adecuadamente al. nuevo 
conjunto que resulta de la amplia
c ión y acompañando los planos para 
su comprens ión , y. muy especial
mente el esquema de las conexiones 
de conjunto, que no figura en el 
proyecto de ampliación presentada; 
que la Abogac ía del Estado informa 
que habiéndose observado en la tra
mi tac ión las disposiciones vigentes, 
opina debe otorgarse la conces ión 
con arreglo a las condiciones pro
puestas por la Jefatura de Obras 
públ icas y la Inspecc ión industrial. 

Considerando que el expediente 
está debidamente tramitado; que no 
se han presentado reclamaciones, y 
que todos los informes son favora
bles al otorgamiento de la conces ión 
solicitada. 

He resuelto se acceda a lo solici
tado por D . José Lorenzana, bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a Se autoriza a D . José Loren
zana, vecino de L a Magdalena, para 
hacer el tendido de la l ínea de alta 
tensión y redes de distribución para 
los pueblos de Otero, Viñayo^ Ca
rrocera y Santiago de las Villas, 
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concediéndole a la vez la servidum
bre de paso de la corriente e léctr ica 
sobre los terrenos de dominio públ i 
co que debe ocupar con las obras. 

2. " L a s obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado por don 
Severo G ó m e z Nú&ez, en L e ó n en 
31 de enero de 1920. 

3. " E l empotramiento de los 
postes se determinará mediante las 
fórmulas empiricas de St i l l (toma
das de su obra E lec tr ik Power 
Transmis ión) que a cont inuac ión se 
indican: 

E n Boca 
E = 0 , 6 2 4 -0 ,049 . H ( m í n i m o de 

1,00 m) 

Alineaciones rectas en tierra compacta. 
E=0 ,960—0,071 . H . ( m í n i m o de 

1,50 m) 

Angulos en tierra dura y alineaciones 
rectas en tierra blanda. 

E = l , 2 1 9 0,071. H ( m í n i m o de 
1,75 m) 

Angulos en tieiva blanda. 
E = l , 3 7 1 — 0 , 0 7 1 . H ( m í n i m o de 

1,90 m) 
4. " E n todos los cambios de 

dirección de m á s de 20° , los apoyos 
irán empotrados con macizo de hor
m i g ó n , cualquiera que sea la natu
raleza del terreno que los soporte. 

5. a E n los cruces de la linea de 
alta t ens ión , sobre inmuebles y cer
cados, situados dentro del casco de 
los pueblos, se guardarán las pres
cripciones que marca el art ículo 3 . ° 
del cap í tu lo 2." del Reglamento 
vigente de 27 de marzo-de 1919. 

6. a Todas las partes de esta con
ces ión se sujetarán a todas las pres
cripciones contenidas en el Regla
mento relativo a instalaciones e léc
tricas, aprobado por E e a l decreto de 
27 de marzo de 1919. 

7. a L a tens ión en servicio será 
de 120 voltios y para comprobar su, 
invariabilidad, así como la frecuen
cia de la red en su conjunto, se ins 
talarán en las barras de la central 
del «Pisón» o en el punto de donde 
arranque esta red, un vo l t ímetro 
registrador y un frecuent ímetro . 

8. a' Se presentará a la aprobación 
de verif icación de contadores, el R e 
glamento de servicio, redactado 
ordenadamente al nuevo conjunto 
que resulte de la ampl iac ión y acom
p a ñ a n d o los planos necesarios para 
su comprens ión y muy especialmen
te el esquema de las conexiones de 
conjunto. 

9. a Dentro del plazo de un mes, 
cantado desde la fecha de notifica
c i ó n de la conces ión al peticionario, 

éste deberá depositar como fianza el 
importe del tres por ciento del pre
supuesto de las obras proyectadas 
en terreno de dominio públ ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el art ículo 19 del vigente 
reglamento de Instalaciones e léctr i 
cas, aprobado por Rea l decreto de 
27 de marzo de 1919, devo lv iéndose 
cuando aquél determina y previas 
las formalidades' que fija. 

10. L a s tarifas que figuraban en 
el pro3'ecto de ut i l i zac ión de la ener
g í a hidrául ica del molino denomi
nado «El P i són» para producción 
de energ ía e léctr ica , serán las que 
se aplicarán a la red objeto de esta 
conces ión , para lo que a este fin se 
aprueban con el carácter de m á x i 
mas a los efectos de la explotac ión 
y de lo que ordenan las disposicio
nes vigentes; debiendo tener en 
cuenta el concesionario que en todo 
m í n i m o de consumo se entiende 
incluido no sólo el alquiler del con
tador, sino todos los gastos de con
servac ión , reparación y amortiza
c ión del mismo. 

11. L a s obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de un 
mes. y terminarán dentro del de 
seis (6) contadas ambos a partir de 
la fecha de la notif icación d é l a con
ces ión al peticionario. 

12. Todas las obras de esta con
ces ión estarán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas o Ingeniero subal
terno afecto a la Jefatura en quien 
delegue debiendo, el concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
si la vigilancia, y sino al segundo 
de los días en que se empiece y ter
mine las obras de esta conces ión; 
una vez termihudas dichas obras, 
serán debidamente reconocidas por 
si personal a cuya inspecc ión y v i 
gilancia estén sometidas, l evantán
dose acta expresiva del resultado 
por triplicado y no podrán ser pues
tas en exp lo tac ión hasta que sea el 
concesionario debidamente autori
zado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancia, así 
como los reconocimientos finales, 
que se desprendan de las condicio
nes de esta conces ión , y disposicio
nes vigentes sobre la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

13. E s t a conces ión se hace con 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de Obras públ icas , fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, sujetán
dose a las disposiciones vigentes y 
a las que dictadas en lo sucesivo le 

sean aplicables, y siempre a ti' 
precario, quedando autorizado (.i i 
Ministro de Fomento para modificar I 
los términos de esta conces ión, MN. . 
pender ía temporalmente o hac< r!a 
cesar definitivamente si así lo jY,,. 
gase conveniente para el buen - r 
vicio y seguridad públ ica , sin (|,|t> 
el concesionario tenga por este m.,. 
tivo derecho a indemnizac ión al
guna.. 

14. E s t a conces ión queda decía-
rada servicio públ ico en virtud do 
lo dispuesto en el Rea l decreto de 2 
de abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

15. Será ob l igac ión del concc. 
sionario el exacto, cumplimiento do 
lo ordenado en las disposición, s 
siguientes: 

a) Rea l decreto de '20 de junio 
de 1902, Rea l orden de 8 de julio 
del mismo año , referentes al contra 
to del trabajo, así como lo dispuesto 
en el artículo 25 del Código del 
trabajo aprobado por R e a l decreto, 
ley de 23 de agosto de 1926, y en ei 
caso de incumplimiento o infracción 
de todas las disposiciones anteriores 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que prescribe el 
art ículo 27 del citado Código del 
trabajo. 
. b) L e y de 27 de febrero de 190S, 

R e a l decreto - de 11 de marzo de 
1919, relativo, al seguro de vejez y 
retiro obrero y Reglamento de 21 de 
enero 1921, dictado para la aplica 
oión de lo anterior. 

c) L e y de protecc ión a la indus
tria.nacional de 14 de febrero Jo 
1902 y su reglamento de 23 de febr— 
ro y 24 de julio de 1908, 12 de marzo 
de 1909 y 22 de junio de 1910. 

d) Todo jo legislado sobre a « i-
dentes del trabajo. 

Obl igará asi mismo al concesio
nario ai cumplimiento de cuant..» 
disposiciones se hayan dictado sol. o 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citi » 
y todas cuantas en lo sucesivo -e 
dicten acerca de dichas materias. 

16. E l incumplimiento por pai ' ' 
del concesionario de cualquiera 
las condiciones anteriores será can- a 
de la caducidad de esta coucesu i!. 
la que se tramitará siguiendo 1 
trámites prescritos en la ley genera' 
de Obras públ icas y reglamento <k<•• 
tado para su apl icac ión , lo misino 
ocurrirá por los casos previstos < i' 
las disposiciones vigentes, quedan J'1 
además sujeta a todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten en i11 
sucesivo acerca de la materia a 'i'''' 
se refiere esta condic ión . 

Y habiendo aceptado el concesto 
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,,¡,,¡0 las condiciones de esta conce
sión, he resuelto se jiubliquo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pura que dentro de los plazos regla-
¡ntMitarios puedan recurrir ante ol 
Tribunal provincial contencioso-ad-
uiinislrativo, las personas o entida
des que se consideren perjudicadas. 

León, 28 de septiembre de 1927. 
El Gobernador, 

José del Jiin Jorge 

I N S P E C C I O N 
D E l . " E N S E Ñ A N Z A D E L E Ó N 

Cumpliendo órdenes del ilustrisi 
nio Sr . Rector de la Universidad dé 
Oviedo, se recuerda a todos los 
Maestros nacionales de la provincia, 
asi como a los que dirigen colegios 
privados, lo preceptuado en el Beal 
decreto de 6 de febrero de 1926, por 
el que se in s t i tuyó la Fiesta del 
Libro e spaño l , especialmente en el 
artículo cuarto. 

E l descubrimiento de la imprenta 
marca una fecha fundamental en la 
historia del progreso, pero su tras
cendencia aparece oscurecida por el 
escaso valor que se concede a lo que 
se está acostumbrado a ver constan 
temente. E s preciso:hacer compren
der a los n iños el valor de los libros 
como v e h í c u l o s de la cultura y la 
extraordinaria difusión de la misma, 
gracias a la baratura de los proce
dimientos de reproducción y puede 
terminarse la clase con la lectura de 
fragmentos de obras literarias, cuyo 
texto habría ¡sido imposible conser 
var por tradic ión. 

L a Inspecc ión espera del celo y 
competencia de los Maestros que 
secundarán acertadamente con su 
gestión, los nobles fines que con la 
implantación de tal festividad se 
perseguían. 

León , 1 de octubre de 1927 .—El 
Inspector Jefe, Modesto Medina 
liravo. 

C O L E G I O O F I C I A L 
D E L S E C R E T A R I A D O 

Habiendo acordailo la J a u l a de 
Gobierno cobrar las cuotas del Co
legio por mediación de las Agencias, 
una vez más se ruega "a todos los 
Coíegiai los autoricen al respectivo 
Agente en la capital para hacer el 
pag'Vde septiembre ú l t i m o y meses 
sucesivos; y en cuanto a los morosos 
en el pago de julio y agosto, se les 
recuerda que éste deben hacerlo al 
representante de partido, y que no 
olviden lus obligaciones que a todo 
Colegiado impone el art ículo 9." del 
Reglamente. L o s que no tengan 
Agente, bien por sí o persona auto 
rizada, deberán hacerlo en estas 
oficinas. 

Con vuestro concurso pronto este 
Colegio podrá parangonearse con 
los mejores do E s p a ñ a , que es nues
tro ideal. 

L e ó n , B de octubre de 1927. - E l 
Presidente, Alberto B l a n c o . — E l Se
cretario, Joaquín Alvarez . 

Socieflsl de Aalores Esnifloles, Madrid 
L a Direcc ión-Gerenc ia de esta 

Sociedad, con fecha de hoy, ha 
nombrado a D . L u i s Grande Miran-
'ta, representante de la Sociedad de 
Autores Españo le s , en esa capital 
)>ai'a que perciba los derechos de 
i fípresentación y ejecución de las 
obras de todos los autores españole! 
y extranjeros. 

Madrid, 1.° de octubre de 1927.— 
Kl Director Gerente, L . Linares 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Por renuncia del que la desempe 
ñaba, para ampliar estudios, se ha 
Ha vacante la plaza de m é d i c o ú 
tular de este Ayuntamiento y el de 
San Pedro de Bercianos, por consti
tuir entre los dos un partidos, médi
co con el sueldo anual de 1.500 pese 
tas y 150 como Inspector municipal, 
con la ob l igac ión de practicar el re 
conoc imiéuto de quintos y asistir a 
32 familias pobres acogidos en Bene 
ficencia. Dichas cantidades las per 
c ibirá de los presupuestos municipa
les, por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza han 
de ser Doctores o Licenciados en 
medicina y c irug ía y pertenecer al 
cuerpo de titulares Inspectores mu 
nicipales de Sanidad, teniéndose en 
cuenta méritos d« preferencia las 
que señala el apartado (b y e) del 
apéndice del Reglamento do Sani
dad municipal, y el designado tiene 
la ob l igac ión de fijar su residencia 
en Bercianos del Páramo, pudiendo 
remitir las instancias en las Alcal 
días de los respectivos Ayuntamien 
tos dentro del plazo de treinta días 
hábi les , -a contar desde la fecha en 
que aparezca esto anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia. 

Bercianos del P á r a m o , 18 de sep 
tiemble de 1927.— L o s Alcaldes 
de Bercianos del P á r a m o y San Pe 
dro Bercianos, Fabr ic íano del Pozo 
—Deogracias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rúst ica y pecuaria y el 
padrón de edificios y5solares de este 
Ayuntamiento para el próx imo año 
do 1928, quedan expuestos al p ú 
blico poi ocho días para oir recla
maciones. 

Joara, 29 de septiembre de 1927. 
E l Alcalde, Eutaquio Acero. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al públ ico durante 
quince días en la Secretaría munici
pal durante los cuales y tres m á s , 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacinda de 
la provincia, s e g ú n dispone el ar
ticule 301 del Estatuto municipal 
vigente. 

Confeccionados los repartimientos 
de Ja contr ibución territorial, rique
za, rúst ica y pecuaria y urbana para 
el año de 1928, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días 
para su examen, así como los pa
drones de los veh ícu los automó
viles, comprendidos en las letras 
A . B . y C . 

Soto y A m í o , 29 de septimbre de 
1927 .—El Alcalde, Angel L o r e n -
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Se hallan expuestos al púb l i co 
por el tiempo reglamentario en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
a las horas hábi les de oficina, los 
padrones de: matrícula industrial , 
du edificios y solares, patentes de 
automóvi les en sus clases A . B . y C ; 
durante cuyo plazo se admit irán las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes. 

Cacabelos, 29 de septiembre de 
1927 .—El Alcalde, Bernardino F e r 
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, que
da expuesto al públ ico dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por t érmino de quince días , a fin 
de que s i lo creen necesario puedan 

I r 
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formularse reclamaciones por los 
habitantes del t érmino ante la De
legac ión de Hacienda de la provin
cia por las causas indicadas en e" 
art ículo 301 del Estatuto munici 
pal . v 

Y para general conocimiento se 
manda p a b ü c a r el presente, a los 
efectos del art ículo 300 de dicho 
cuerpo legal. 

*** 
Terminado el repartimiento de la 

contr ibución rúst ica , pecuaria y el 
padrón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1928, se hal lan expuestos al púb l i co 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días , a fin de que los 
contribuyentes puedan hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas. 

Oorbillos de los Oteros, 1 de oc
tubre de 1927 .—El Alcalde, Salva
dor Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 

Boca de Huérgano 

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1928, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía por el plazo de quince 
d ías para oir reclamaciones. 

* » » 
Confeccionado el padrón y lista 

cobratoria para el impuesto de cir
cu lac ión de a u t o m ó v i l e s , se hal la 
expuesto a l p ú b l i c o en dicha Secre
taría por espacio de quince días 
para oir reclamaciones. 

Formados los repartos de rúst ica , 
colonia y pecuaria padrón de urbana 
que han de servir de base para el 
año de 1928, se encuentran expues
tos al públ ico en la indicada Secre
taría por espacio de ocho días , para 

que los contribuyentes puedan for 
mular las reclamaciones que consi 
deren justas. 

Boca de H u é r g a n o , 30 d« septiem
bre de 1927 .—El Alcalde, P . 0.; 
E l í s e o Eedo . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de ViUanueva 

No habiendo podido celebrarse la 
subasta para el aprovechamiento de 
caza del monte de este pueblo, se
g ú n estaba anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL del d ía 22 de agosto ú l t i m o , 
se anuncia nuevamente para el d ía 
12 del p r ó x i m o mes de octubre a 
las doce de la m a ñ a n a , con arreglo 
a las mismas condiciones señaladas 
en dicho anuncio. 

Vil lanueva, 28 de septiembre de 
1927 .—El Presidente, Manuel A l 
varez. 

Junta vecinal de San Pedro de las 
Dueñas 

L a Junta vecinal de mi presiden
cia en sesión ordinaria del d ía 18 
del corriente, acordó la transferen
cia de crédito siguiente: del cap í tu lo 
11, articulo 1.°, 102 pesetas; al ca
pí tu lo 4 . ° , art ículo 5 . ° 

L o que se hace p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto eu e l ar
t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal. 

San Pedro de las D u e ñ a s , 22 de 
septiembre de 1927 .—El Presiden
te, Facundo Torbado. 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don J o s é Espinosa Herrera, Juez de 
primera instancia de Murias de 
Paredes y' su partido. -
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en virtud de providencia di, ia. | 
da por este Juzgado de primera ¡ils. 
tancia, en los autos de juicio OIVÜIIH. 

rio de mayor cuant ía , promovii|,)s 
por el Procurador D . Eduardo AK••/í. I 

Tez García, en nombre de D . Bull 
n o F i d a l g o M e l c ó n , eontraD. Joaquín l 
Fidalgo Melcón , casado, mayor i,, 
edad, cuyo domicilio se ignora, soL: .» j 
pago de pesetas 60.000, se cita, 11;,! 
ma y emplaza, por segunda voz. 
al demandado D . J o a q u í n Fidal^.j 
Melcón , cuyo actual domicilio Va 
ignora, "a fin de que, dentro de cinto 
días improrrogables, comparezca un 
tales autos, personámiose en foniu: 
bajo apercibimiento, que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Marías de Paredes, veintisiete de 
septiembre de mil novecientos vein
t i s i e t e . — J o s é Espinosa Herrera.— 
E l Secretario, J o s é Ordóñez. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia), 
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E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalacioner 

Café expréss. -Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en tocios 
los artículos 
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GlíBíca de eitemedades le los t i n 

ENRIQUÍTÍÁIIGADO 
O C U L I S T A 

CsiMltl d« 11 a I f dt i l t 

Fernando Merino, 5, principal 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS BIOS 

ID. \mm VALCARCE ALVAREZ 
i ocoum BEL nsmno ORÍLMCO mm¡, DE HUID 
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